
LI RET nuestro Señor por Decreto especial ha tenido 

á bien mandar que tanto los asuntos de su Real Hacienda, 
como los que relativamente á ella ocurran á sus amados 
vasallos, tengan toda la instrucción que corresponde para 
la mas acertada resolucion; y queriendo al mismo tiempo 
establecer un constante sistema que proporcione aquella y 
toda la mayor brevedad en la determinación, se ba ser­
vido mandar: 1.° Que los Intendentes de Exército y Pro- 
vincia y Subdelegados de Rentas en lo relativo a cauda­
les y demas incidencias de esta naturaleza, dirijan en lo 
sucesivo sus consultas y exposiciones al Tesorero general 
para que por su medio y parecer las pase al Ministerio 
de mi cargo para la resolucion de S. M. 2.° Que lo mis- 
mo executen por medio de la Dirección general de Rentas 
en los asuntos de su atribución, 3.° Que los Pueblos Cor­
poraciones y Particulares remitan precisamente por medio 
de los Intendentes y Subdelegados las representaciones que 
se les ofrezca sobre los ramos que se hallen baxo la ins­
pección de los referidos Gefes de Provincia, para que es­
tos las dirijan según la naturaleza de asuntos á la depen­
dencia general establecida en la Corte a que corresponda. 
Túltimamente, que los Intendentes y Subdelegados den cur­
so inmediatamente con su informe y parecer d todas las re­
presentaciones e instancias que se les presente.

Lo participo ú V. S. de Real órden para su inteli­
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. mucbos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1815.
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